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SEGUNDA ÉPOCA

PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

SOLICITA SE REVISE EL CONVENIO DE LA ELABORA-
CIÓN DE LA AUTOPISTA SIGLO XXI DEL

MORELIA-PÁTZCUARO-URUAPAN, MICHOACÁN,
PRESENTADO POR TODOS LOS GRUPOS PARLAMEN-
TARIOS DE LA LXXIII LEGISLATURA.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Las diputadas y diputados integrantes de los
diversos Grupos Parlamentarios y Representación
Parlamentaria de la Septuagésima Tercera Legislatu-
ra del Congreso del Estado de Michoacán, con
fundamento en los artículos 8, fracción II, 236 y 236
bis en sus incisos a), y c) de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, sometemos a consideración de esta Ho-
norable Asamblea, Propuesta de Acuerdo con carácter
de urgente y obvia resolución, mediante la cual se Exhor-
ta al Congreso de la Unión dictamine las iniciativas
pendientes de reformas y adiciones de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransportes; al titular de la SCT
concretar el proyecto ejecutivo a fin de lograr la amplia-
ción de carriles de la carretera Siglo XXI, así como a los
titulares de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
(CNSF) y la Comisión Nacional para la Protección y Defen-
sa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF),
para que vigilen la correcta aplicación de los seguros, en
el caso del accidente carretero del pasado 13 de abril en
la carretera Siglo XXI, de conformidad con las siguien-
tes

CONSIDERACIONES

Las diputadas y diputados integrantes de la
LXXIII legislatura del H. Congreso del Estado de Mi-
choacán, expresamos las más profundas y sentidas
condolencias a los sobrevivientes y familiares de las
víctimas de la terrible tragedia ocurrida en la auto-
pista Siglo XXI el pasado jueves 13 de abril. Ese día y
esas personas no deben ser olvidadas.

Como legisladores debemos honrar nuestra
investidura empleándola en beneficio y protección de
cada persona que transita o vive en este estado. La
ocasión tan lamentable que hoy nos motiva a pro-
nunciarnos, a partir de las facultades que tenemos
como representantes en este Congreso, debe ser un
detonante para lograr cambios que repercutan en be-
neficios tangibles a la población.

De acuerdo con los datos que presenta anual-
mente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
(SCT), respecto a la cantidad de siniestros, en las

carreteras de Michoacán han ocurrido 2827 acciden-
tes automovilísticos entre los años 2013-2015, que
han generado 681 fallecimientos y 3065 heridos.

En particular, para los tramos carreteros que
conforman la carretera Siglo XXI, se han reportado
para ese mismo periodo un total de 487 accidentes,
que se han traducido en 158 lamentables fallecimien-
tos y 573 personas heridas.

Ya ha sido consignado en diferentes medios
de comunicación que los municipios donde más acci-
dentes carreteros ocurren en Michoacán son Morelia,
Pátzcuaro, Uruapan y Lázaro Cárdenas, los cuales son
precisamente por los que atraviesa la carretera Siglo
XXI.

La tragedia ocurrida el pasado 13 de abril es
profundamente lamentable, pero desafortunadamen-
te no es un hecho aislado o atípico, como lo
demuestran fríamente los datos de la SCT; Y aunque
las razones en cada accidente pueden ser claramente
determinadas, lo cierto es que ese tramo carretero
en particular, no cumple a cabalidad con los requeri-
mientos que una vía de circulación de esa importancia
debe tener.

Al respecto, de acuerdo con los manuales que
expide la SCT, referentes a las condiciones que se
deben identificar en las vías de comunicación, que se
califican como autopistas, destacan los siguientes
elementos, a saber:

• Dos bandas de circulación, una para cada sentido, se-
paradas entre sí por una franja ancha de terreno o por
vallas de protección.
• Al menos dos carriles de circulación en cada banda.
• Arcenes laterales en cada banda, para que un vehículo
pueda detenerse en caso de emergencia sin obstaculizar
el tráfico.
• Curvas poco pronunciadas para que los vehículos no
tengan que aminorar la marcha al circular por ellas.
• Ausencia de cruces a nivel, que se resuelven mediante
pasos superiores o inferiores.
• Las intersecciones se resuelven a distinto nivel median-
te enlaces.
• Entradas y salidas con carriles, separados de los prin-
cipales, de desaceleración y de aceleración para que los
vehículos que salen o entran en la autopista cambien su
velocidad fuera de ella.
• Las salidas y entradas están situadas casi siempre en
el lado derecho en el sentido de la marcha, ya que el
carril izquierdo es el de adelantamiento y, por lo tanto, el
más rápido.
• El acceso a los inmuebles colindantes con la autopista
no se realiza directamente desde la misma a menos que se
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utilicen entradas y salidas como las antes descritas. En
las zonas urbanas es habitual la existencia de calles pa-
ralelas situadas a cada lado denominadas «vías de servicio»
o «colectoras» que permiten el acceso a los inmuebles que
limitan con la autopista sin perturbar el tránsito de la mis-
ma.

Para el caso de los tramos carreteros de la
carretera Siglo XXI, es necesario que exista una ex-
haustiva evaluación, a fin de verificar que este tipo
de criterios, y otros que sean pertinentes, se estén
cumpliendo, a fin realizar las mejoras necesarias,
como sería el caso de limitar los accesos a la auto-
pista cancelando los ingresos de la red estatal,
caminos rurales y/o brechas mejoradas, así como in-
tensificar la vigilancia por parte de las policías
federales y estatales, en el ámbito de su jurisdicción
y competencia, para de esta manera disminuir la in-
cidencia de accidentes atribuibles a las condiciones
propias de la vía de comunicación.

En relación con esto, es oportuno recordar que
en el Congreso de la Unión se han presentado diver-
sas iniciativas en torno al mejoramiento de la
regulación del autotransporte de carga, pues una im-
portante proporción de la incidencia de accidentes
carreteros se relaciona con la deficiencia en la regu-
lación de este tipo de transportes, dada sus
características físicas.

Adicionalmente, tras el lamentable accidente
del pasado 13 de abril, ha sido de conocimiento públi-
co que sobrevivientes del accidente y familiares de
víctimas, han tenido que enfrentar una doble victimi-
zación, al tener que presionar a la empresa
aseguradora, tanto de la carretera, como del trans-
porte accidentado, para que den cumplimiento a lo
que les corresponde.

En este sentido, de acuerdo con la Ley de Ins-
tituciones de Seguros y Fianzas y la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, co-
rresponde a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
(CNSF) regular la organización, operación y funciona-
miento de las Instituciones de Seguros, así como las
actividades y operaciones que las mismas podrán rea-
lizar. Por su lado corresponde a la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros (CONDUSEF) establecer los
mecanismos para garantizar que los usuarios de se-
guros reciban el servicio que les corresponde.

Sobre el particular, resulta necesario que el
titular de la CNSF y el titular de la CONDUSEF, es-
tén completamente atentos y coadyuven al
cumplimiento legal de las responsabilidades de la
empresa aseguradora.

Por lo anteriormente expuesto, se presenta a
su consideración el siguiente

EXHORTO

Primero. Se exhorta a la Cámara de Diputados
y a la Cámara de Senadores, a efecto de que dictami-
nen a la brevedad las iniciativas que reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia
de condiciones de peso, dimensiones y capacidad de
autotransportes de carga doblemente articulados.

Segundo. Se exhorta al Titular de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, para que gire
instrucciones al personal técnico de la dependencia
a su cargo, a fin de que realicen una calificación físi-
ca de la carretera Siglo XXI, y concreten el proyecto
ejecutivo a fin de lograr la ampliación de carriles de
dicha carretera.

Tercero. Se exhorta a los titulares de la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas para que vigilen y
coadyuven en la correcta aplicación de seguros, en el
caso de los accidentes carreteros en la Siglo XXI.

Cuarto. Se exhorta al Titular de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, para que gire ins-
trucciones a fin de que realicen las adecuaciones
pertinentes para cancelar y/o regular el ingreso a la
carretera Siglo XXI por las carreteras de la red esta-
tal, caminos rurales y/o brechas mejoradas.

Quinto. Se exhorta a los titulares del Poder
Ejecutivo Federal y Estatal, para que giren instruc-
ciones a los responsables de las áreas de seguridad
pública respectiva, a fin de intensificar la vigilancia y
patrullaje de la carretera Siglo XXI en el ámbito de su
jurisdicción y competencia.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-
choacán, 17 de abril de 2017.

Atentamente

Partido Revolucionario Institucional

Partido de la Revolución Democrática

Partido Acción Nacional

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Representación Parlamentaria
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